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6.» Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por la Autoridad compe
tente,

7» El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con in
dependencia de aquélla.

8. » La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar la obras de aquélla.

9. ''‘ Esta concesión se otorga a perpetuidad sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisio
nal y a título precario, para los riesgos del periodo compren
dido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en con
secuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese período, lo cual se comunicará en momento oportuno 
por la Comisaría de Aguas del Guadiana al Alcalde de Villa
res del Saz (Cuenca) para la publicación del correspondiente 
edicto para conocimiento de los regantes.

11. Esta concesión queda sujeta^ al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obr¿ Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se preienden regar queden domi
nados en su día por algúr canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Si como consecuencia de la delimitación definitiva de la 
superficie a que hace referencia el artículo de la Ley de 
17 de julio de 1956, sobre saneamiento y colonización de los 
terrenos pantanosos de los ríos Guadiana, Cigüela, Záncara y 
otros, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 18 del 
mismo mes y año, quedasen parcial o totalmente integrados 
en dicha superficie los terrenos que se pretende poner en rie
go con la concesión o quedasen sin efecto las obras de capta
ción de riego, con motivo del desarrollo del Plan Coordinado 
de Obras que ha dé redactarse con arreglo a lo establecido en 
la referida Ley, podrá ser reducido o suprimido el caudal que 
se concede, sin que el concesionpio tenga derecho a reclamar 
ni a ser indemnizado por ningún concepto en cuanto se refie
re a que se le disminuya o suprima el caudal o a que las 
obras de la instalación de riego queden inutilizadas.

12. Queda sujeta esta concesión a las* disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la Industria Nacional, Contra
to de Accidentes del Trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedara como fianza a respon
der del cumifiimiento de estas condiciones y será devuelta des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

15. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo 
que dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13 de 
diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre preceptos referen
tes a la lucha antipalúdica.

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamentos de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1964.—El Director general. Rafael 

Oouchoud Sebastiá,
Sr. Comisario jefe de Aguas del Guadiana. Ciudad Real.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 3 de agosto de 1964 por la que se autoriza 
al Centro de Instrucción Comercial e Industrial de esta 
capital para impartir las enseñanzas del primer curso 
del Bachillerato Laboral Elemental y el curso de adap
tación.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Presidente del 
Centro de Instrucción Comercial e Industrial de esta cápital 
en solicitud de autorización para impartir las enseñanzas del 
Bachillerato Laboral Elemental de modalidad administrativa;

Resultando que del estudio del propio expediente y del in
forme emitido por el Patronato Nacional de Enseñanza Media

y Profesional se desprende que el citado Colegio dispone de lo
cal, mobiliario escolar y material pedagógico adecuado, así como 
de número suficiente de Profesores, con titulación idónea, para 
impartir las enseñanzas cuyo establecimiento se solicita;

Considerando cuanto dispone la Ley de Bases de Enseñanza 
Media y Profesional de 16 de julio de 1949, el Decreto de 23 de 
diciembre del mismo año y demás disposiciones complemen
tarias.

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Enseñanza 
Media y Profesional, ha tenido a bien disponer:

Primero. Autorizar al Centro de Instrucción Comercial e 
ir»dustiial de esta capita' para impartir con el carácter de re
conocido las enseñanzas del Bachillerato Laboral Elemental, de 
modalidad administrativa, a alumnado femenino, que a conti
nuación se expresan, a partir del presente curso académico de 
1964 a 1965:

Primer curso del Bachillerato Laboral Elemental y curso de 
adaptación de bachilleres generales elementales en bachilleres 
laborales elementales de la citada modalidad

Segundo. La autorización que se concede para el desarrollo 
de dichas enseñanzas se renovará por cursos académicos y. por 
tanto, deberá ser solicitada en los meses de septiembre, a fin 
de obtener el correspondiente permiso para los cursos sucesi
vos, el cual quedará condicionado a la posesión por el Centro 
del material necesario para impartir las enseñanzas correspon
dientes al ciclo de formación manual, proporcionalmente al nú
mero de alumnas que cursen sus estudios en el Centro e in
crementar, en su caso, las plantillas de profesorado, de acuerdo 
con las normas señaladas en el Decreto de 26 de mayo de 1950.

Tercero. La autorización concedida a este Centró no impli
ca derecho o compromiso alguno para su transformación en 
estatal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 3 de agosto de 1964

LORA TAMAYO
lima Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones 
Escolares por la que se aprueba la adjudicación defini
tiva de las obras de terminación del Grupo Escolar 
en Altea fAlicante)

Incoado el expediente oportuno que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 25 de mayo del corriente año, fiscalizado el mismo 
por la Intervención General de la Administración del Estado 
en 30 de mayo y vista la copia del acta autorizada por el No
tario del Colegio Notarial de Madrid don Juan J. Gerona, refe
rente a la subasta de las obras de terminación Grupo Escolar en 
Altea (Alicante), verificada en 28 de julio de 1964 y adjudicada 
provisionalmente a don Gabriel Baldó Esquerdo, Cervantes, 90, 
Villa joyosa (Alicante),

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor, don Gabriel Baldó Esquerdo, en la cantidad 
líquida de 983.837,36 pesetas, igual al presupuesto de contrata 
que ha servido de base para la subasta, que serán abonadas con 
cargo al capítulo sexto, artículo primero, grupo primero, del 
presupuesto de la Junta Central, haciendo constar que el plazo 
de ejecución de dichas obras es de ocho meses.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1964.—El Presidente de la Junta 

Central, P. D., Gratiniano Nieto
Sr. Secretario Administrador de la Junta Central de Construc

ciones Escolares.

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones 
Escolares por la que se aprueba la adjudicación defini
tiva de las obras de construcción de Escuelas y vi
viendas en seis agregados del Ayuntamiento de Cam
bados ( Pontevedra).

Incoado el expediente oportuno que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 25 de mayo, fiscalizado el mismo por la Interven
ción General de la Administración del Estado en 4 de junio 
y vista la copia del acta autorizada por el Notario del Colegio 
Notarial de Madrid don Juan J. Gerona, referente a la subasta 
de las obras de construcción de Escuelas y viviendas en seis 
agregados de Cambados (Pontevedra), desde Cástrelo a Vila- 
riño-Cobas de Lobos, verificada en 29 de julio y adjudicada 
provisionalmente a don José Santiso Alba, de Villagarcía de 
Arosa (Ponteve dra),

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras
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al mejor postor, don José Santiso Alba, en la cantidad liquida 
de 2.782.604,79 pesetas, que resulta una vez deducida la de 
4.180,17 pesetas a que asciende la baja del 0.15 por 100 hecha 
en su proposición de la de 2.786.784,96 pesetas que importa el 
presupuesto de contrata que ha servido de base para la subasta, 
que serán abonadas con cargo al capítulo sexto, artículo pri
mero, grupo primero, del presupuesto de la Junta Central, 
haciendo constar que el plazo de ejecución de dichas obras 
es de doce meses

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1964.—El Presidente de la Junta 

Central. P D.. Gratiniano Nieto
Sr. Secretario Administrador de la Junta Central de Construc

ciones Escolares.

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones 
Escolares por la que se aprueba la adjudicación defini
tiva de las obras de construcción de cuatro Escuelas 
y cuatro viviendas en Castejón (Cuenca).

Incoado el expediente oportuno que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central de 15 de abril, fiscalizado el mismo por la Intervención 
General de la Administración del Estado en 21 de abril y 
vista la copia del acta autorizada por el Notario del Colegio 
Notarial de Madrid don Juan J. Gerona, referente a la subasta 
de las obras de construcción de cuatro Escuelas y cuatro vi
viendas en Castejón (Cuenca), tipo ERN-1 y VM-9, verificada 
en 28 de julio y adjudicadas provisionalmente a don Agustín 
Zapata Romero, calle Ramón v Cajal, número 24, primero, 
Cuenca,

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor, don Agustín Zapata Romero, en la cantidad 
líquida de 1.331.445,50 pesetas, que resulta una vez deducida 
la de 1.332,77 pesetas a que asciende la baja del 0,10 por 100 
hecha en su proposición de la de 1.332.778,27 pesetas que im
porta el presupuesto de contrata que ha servido de base para 
la subasta, que serán abonadas con cargo al capítulo sexto, 
artículo primero, grupo primero, del pr’esupuesto de la Junta 
Central, haciendo constar que el plazo de ejecución de dichas 
obras es de catorce meses.

Del importe total de las obras el Ayuntamiento contribuye 
en materiales, transportes, etc., con 60.000 pesetas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1964.—El Presidente de la Junta 

Central, P. D., Gratiniano Nieto.
Sr. Secretario Administrador de la Junta Central de Construc

ciones Escolares.

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones \ 
Escolares por la que se aprueba la adjudicación defini
tiva de las obras de construcción de dos Escuelas y 
dos viviendas en Patro, Ayuntamiento de Valí de Galli
nera (Alicante).

Incoado el expediente oportuno que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 25 de mayo del año en curso, fiscalizado el mismo 
por la Intervención General de la Administración del Estado 
en 26 de junio y vista la copia del acta autorizada por el No
tario del Qolegio Notarial de Madrid don Juan J. Gerona Almech, 
referente a la subasta de las obras de construcción de dos 
Escuelas y dos viviendas en Patro, Ayuntamiento de Valí de 
Grallinera (Alicante), tipo ERN-^S y VM-9, verificada en 23 de ■ 
Julio y adjudicada provisionalmente a don Francisco Castillo 
Sánchez, residente en Santo Angel, La Alberca (Murcia),

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto ¡ 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras i 
al mejor postor, doñ Francisco Castillo Sánchez, en la cantidad | 
líquida de 731.781,04 pesetas, que resulta una vez deducida la 
de 26.541,28 pesetas a que asciende la baja del 3,50 por 100 
hecha en su proposición de la de 758.322,32 pesetas que importa 
el presupuesto de contrata que ha servido de base para la 
subasta, que serán abonadas con cargo al capítulo sexto, ar
tículo primero, grupo primero, del presupuesto de la Junta 
'Central, haciendo constár que el plazo de ejecución de dichas 
obras es de doce meses.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1964.—^E1 Presidente de la Junta 

Central, P. D., Gratiniano Nieto.
Sr. Secretario Administrador de la Junta Central de Construc

ciones Escolares.

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones 
Escolares por la que se aprueba la adjudicación defini
tiva de las obras de construcción de Escuelas y vivien
das en cuatro anejos del Ayuntamiento de Sangenjo 
(Pontevedra)^.

Incoado el expediente oportuno que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 1 de junio, fiscalizado el mismo por la Intervención 
General de la Administración del Elstado en 4 de junio y vista 
la copia del acta autorizada poi el Notario del Colegio No
tarial de Madrid don Juan J. Gerona, referente a la subasta 
de las obras de construcción de Escuelas y viviendas en cuatro 
anejos del Ayuntamiento de Sangenjo (Pontevedra), Denantes 
a Padriñán, verificada en 28 de julio y adjudicada provisional
mente a don José Padín Martínez, Villalonga-Sangenjo (Pon
tevedra),

Esta Junta Central'de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor postor, don José Padín Martínez, en la cantidad 
líquida de 3.033.189,82 pesetas, que resulta una vez deducida la 
de 15.242,15 pesetas a que asciende la baja del 0,50 por 100 hecha 
en su proposición de la de 3.048.431,97 pesetas que importa 
el presupuesto de la contrata que ha servido de base para 
la subasta, que serán abonadas con cargo al capítulo sexto, 
artículo primero, grupo primero, del presupuesto de la Junta 
Central, haciendo constar que el plazo de ejecución de dichas 
obras es de doce meses.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1964.—^E1 Presidente de la Junta 

Central, P. D.. Gratiniano Nieto.
Sr. Secretario Administrador de la Junta Central de Construc

ciones Escolares.

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones 
Escolares por la que se aprueba la adjudicación defini
tiva de las obras de ampliación de dos plantas en el 
Grupo Escolar uReyes Católicos», de la Barriada ScTva- 
mann, de Las Palmas de Gran Canaria

Incoado el expediente oportuno que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de la Junta Central en 3 de 
febrero, fiscalizado el mismo por la Intervención General de la 
Administración del Estado en 30 de mayo y vista la copia de 
acta autorizada por el Notario del Colegio Notarial de Madrid 
don Juan J. Gerona, referente a la subasta de las obras de 
ampliación de dos plantas en el Grupo Escolar «Reyes Cató
licos», de la Barriada de Schamann, de Las Palmas de Gran 
Canaria, verificada en 28 de julio y adjudicada provisional
mente a don Francisco López Sánchez, vecinp de Las Palmas 
de Gran Canaria,

Esta Jimta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras 
al mejor i>ostor, don Francisco López Sánchez, en la cantidad 
líquida de 2.368.848,44 pesetas, igual al presupuesto de contrata 
que ha servido de base para la subasta, que serán abobadas con 
cargo al capítulo sexto, artículo primero, grupo primero, del pre
supuesto de la Junta Central, haciendo constar que el plazo de 
ejecución de dichas obras es de doce meses.

Del importe total de dichas obras el Ayuntamiento contri
buye con 717.089,81 pesetas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1964.—El Presidente de la Junta 

Central, P. D., Gratiniano Nieto.
Sr. Secretario Administrador de la Junta Central de Construc

ciones Escolares.

RESOLUCION de la Junta Central de Construcciones 
Escolares por la que se adjudican definitivamente las 
obras de construcción de seis Escuelas y once viviendas 
en Jabalquinto y dos viviendas en Palomeras. Ayunta^ 
miento de Jabalquinto (Jaén).

Incoado el expediente oportuno que fué tomada razón del 
gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta 
Central en 8 de febrero, fiscalizado el mismo por la Interven
ción General de la Administración del Estado en 20 de marzo 
y vista la copia del acta autorizada por el Notario del Colegio 
Notarial de Madrid don Juan J. Gerona, referente a la subasta 
de las obras de construcción de seis Eísciielas y once viviendas 
en Jabalquinto y dos viviendas en Palomeras, Ayuntamiento 
de Jabalquinto (Jaén), tipo ERr21, VM-9, VM-3 y VM-9, veri
ficada en 28 de julio y adjudicada provisionalmente a doh Mar
tín Molina López, calle Progreso, 1, Torres (Jaén).

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto 
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras


